
 

                                                                                     

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
GUADALAJARA 

D. Daniel Jiménez Díaz , portavoz del Grupo Socialista en el Ayuntamiento de 

Guadalajara y D. José Luis Maximiliano Romo , portavoz del Grupo de IU, presentan para 

su aprobación en el Pleno Ordinario de la Corporación la siguiente MOCIÓN CONJUNTA: 

ANTECEDENTES Y MOTIVOS 

 El cementerio municipal de Guadalajara, fue durante los años de posguerra, 
escenario de ejecuciones y enterramiento de muchos presos y perseguidos por la represión 
franquista.  

Una gran mayoría de estos fallecidos, al carecer de recursos económicos, tuvieron 
que ser inhumados en la fosa común del Patio 4º, denominado entonces, de Santa Isabel.  

Estas personas, ocuparon 46 fosas situadas en la fila 5ª, y 26 fosas de la fila 4ª (de la 
20 a la 46).  

Aunque en fechas posteriores, con motivo de diversas ampliaciones y actuaciones 
llevadas a cabo en esa ubicación, muchos de los restos de esas personas fueron 
trasladados al osario, creemos que el citado espacio debe ser protegido y no realizar nuevos 
enterramientos, por tratarse de un “lugar de memoria”. En la actualidad, el citado espacio se 
encuentra muy descuidado, lleno de escombros y degradado y contiene algunas sepulturas, 
siendo las más recientes de 1979, que no han sido renovadas y estando por tanto 
caducadas, al haber transcurrido los 10 años que establece el reglamento del cementerio. 
Protegiéndolo, evitaremos que lo que debe ser un lugar de memoria, dignidad y respeto, se 
convierta en un lugar de olvido.  

 En base a lo anterior, planteamos al Pleno la aprobación de la siguiente 

MOCIÓN 

1 El Ayuntamiento de Guadalajara declara protegido el espacio del cementerio 
municipal, conocido como Patio 4º, Cuerpo Ñ, filas 4ª (sepulturas números 20 a 
46) y 5ª (sepulturas números 1 a la 46), por tratarse de un “lugar de memoria”, no 
pudiendo ser utilizado para la ubicación de nuevas sepulturas. Así mismo se 
retirarán paulatinamente del citado espacio los enterramientos que hayan agotado 
más de 10 años sin ser renovados y que no estén relacionados con la represión 
franquista.  

Guadalajara, 23 de abril de 2010 
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